
Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al bono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Hijos de Eusebia Herrería Cano, S. L.», para el 
traslado y ampliación de su industria de fabricación de bebidas 
refrescantes al polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Va- 
lladolid. Expediente VA-63.

Empresa «Pablo Doncel Ortega», para la instalación de una 
industria de fabricación de envases cerámicos para productos 
lácteos en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Va- 
lladolid. Expediente VA-64.

Empresa «Santiago Emilio Pardo Asensio», para la instala
ción de una industria de instalaciones eléctricas y reparación 
de maquinaria en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal» 
Valladolid. Expediente VA-85.

Empresa «Mariano Gutiérrez Muñoz», para la instalación de 
una industria de fabricación de embalajes de madera en el po
lígono industrial «Cerro de San Cristóbal», Valladolid. Expedien
te VA-60. No se le concede la reducción del apartado B) del 
número primero, uno, por no haber sido solicitada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1080.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2698 ORDEN de 24 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A.», los beneficios fiscales a que se re
fiere el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre 
régimen de concierto en el sector eléctrico.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en al artícu
lo 2.° del Decreto 175/1975, de 13 de febrero sobre régimen de 
concierto en el sector eléctrico, se ha firmado con fecha 4 de 
septiembre de 1260 un acta de concierto entré el Ministerio de 
Industria y Energía y la Empresa «Hidroeléctrica del Ampur- 
dán, S. V», para la construcción y montaje de la obra civil 
y equipo mecánico y eléctrico correspondiente a la obra deno
minada aprovechamiento hidroeléctrico de Boadelle, hasta su 
pleno y correcto funcionamiento, incluida en el acta general de 
concierto de 17 de noviembre de 1975,

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente y artícu
lo 4 del Decreto 175/1975. de 13 de febrero, y para cumplimien
to de los términos de las actas de concierto, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Uno. A los efectos del concierto celebrado, y te
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la Em
presa concertada, se conceden a «Hidroeléctrica del Ampurdán, 
Sociedad Anónima» los siguientes beneficios fiscales, con arre
glo en lo pertinente al procedimiento señalado por la Orden de
27 de marzo de 1965:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
riodo de instalación.

B) Aplicación de los beneficios de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-ley 3/1974, de
28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, en relación con las 
instalaciones acogidas al Decreto 175/1975, de 13 de febrero, 
y la Orden del Ministerio de Hacienda de 10 de 'abril de 1978, 
si la Entidad concertada hubiese dado cumplimiento a lo dis
puesto en el número primero, A, de dicha Orden.

C) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a que 
se refiere al articulo 66, 3. del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967 de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable de
terminada conforma a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980 los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad Inferior, 
en cuyo caso prevalecerá ésta.

D) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e .Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores, que graven las 
importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera Ins
talación que correspondan a inversiones previstas en el acta 
específica de concierto, siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria y Energía, se acredite que tales bienes no 
se fabrican en España, y que el proyecto técnico que exige 
la importación de materiales extranjeros no puede ser sustituido 
desde el punto de vista económico y técnico por otro en que 
la industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio 
podrá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no

produciéndose en España, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por un periodo de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, quedando supeditado su 
disfrute a la autorización de construcción por el Ministerio de 
Industria y Energía del proyecto de central hidroeléctrica de 
Boadella. No obstante, para la reducción a que se refiere 
la letra C). el indicado plazo se contará, en su caso, a partir 
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976, sin perjuicio do 
las posibles modificaciones que pueda requerir la entrada en 
vigor del Tratado de adhesión de España a las Comunidades 
Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa concertada en las respectivas cláusu
las del Acta General de Concierto y del Acta Especifica que 
desarrolla la misma, podrá ser sancionado oon la privación 
de ios beneficios concedidos como consecuencia del concierto, 
incluso con carácter retroactivo, si dicho incumplimiento fuera 
grave, y, por consiguiente con el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones o exenciones ya disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo, 
y en función de la importancia del incumplimiento, la Admi
nistración podrá considerar una privación parcial y/o tempo
ral de los beneficios o la sustitución de la pérdida de los mis
mos por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En los oasos en los que el incumplimiento fuera 
debido a fuerza mayor, riesgo imprevisible o demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el incumplimiento, no se producirá la - 
suspensión del beneficio si se acredita debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria y Energía, la realidad de las causas 
mencionadas:

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de acuerdo con el artículo 8.° del Decre
to 175/1975, del que se dará vista a la Entidad concertada para 
que formule las alegaciones que estime precisas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2699 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone la ejecución de sentencia desestimatoria 
del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 1979 
en recurso interpuesto contra sentencia de 14 de 
junio de 1978 de la Audiencia Territorial de Madrid.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de 
octubre de 1970 por la Sala Tercera dei Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo número 27 de 1976, inter
puesto por «Cantera el Hoyón, S. A.», contra sentencia dictada 
6j. fecha 8 de octubre de 1979 por la Sala de lp Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de 14- de junio de 
1978 en relación con el Impuesto sobre Sociedades y Renta 
del Capital correspondiente al ejercicio de 1966;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 
27 de diciembre de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
su- propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallemos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el Procurador don Francisco de las Alas Pumari- 
ño, en nombre y representación de la Sociedad "Cantera el 
Hoyón, S. A.», debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
dictada en catorce de junio de mil novecientos setenta y ocho 
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el pleito número veintisiete 
de mil novecientos setenta y seis, y no hacemos expresa impo
sición de las costas procesales causadas en esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Director general de Tributos.

2700 ORDEN de 9 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Banco Vitalicio de Es
paña, Cía. Anónima de Seguros» (C-21). para operar 
en el ramo de pedrisco.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Banco Vitalicio de 
España, Compañía Anónima de Seguros», en solicitud de autori
zación para operar en el ramo de pedrisco y aprobación de



las correspondientes condiciones generales y particulares, pro
posición, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado 
la documentación pertinente.

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dio guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general dé Seguros.

2701 ORDEN de 9 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Cía. Astra de Seguros 
y Reaseguros, S. A.» (C-468), para operar en el 
ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía Astra 
de Seguros y Reaseguros» en solicitud de autorización para 
operar en el ramo de ganado en las modalidades de seguro 
de muerte e inutilización, robo, hurto y extravío de ganado y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par
ticulares, proposición, estado de las características de los ani
males, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado ¡a 
documentación pertinente.

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondiente de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2702 ORDEN de 9 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Compañía Astra de Se
guros y Reaseguros, S. A.» (C-488), para aperar 
en el ramo de pedrisco.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Compañía Astra 
de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud a< autorización 
para operar en el ramo de pedrisco y aprobación de las co
rrespondientes condiciones generales y particulares, proposición, 
bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente.

Vistos animismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodrígu-Z.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

2703 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que se 
dispone la ejecución de sentencia estimatoria del 
Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1979, en re
curso interpuesto contra sentencia de 14 de noviem
bre de la Audiencia Provincial de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de 
octubre de 1979, por el Tribunal Supremo en el recurso conten- 
ciosn-administrativo número 178/77, interpuesto por «Bilbao, 
Compañía Anónima de Seguros», contra sentencia dictada en 
fecha 14 do noviembre de 1978 por la Sala de lo Contencioso- 
Administratlvo de la Audiencia Provincial de Bilbao, en rela
ción con el Impuesto de Sociedades, Especial y Transitorio del 
10 poi 100, correspondiente al ejercicio de 1988;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del articulo 105 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la apelación treinta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta y cincc/setenta y nueve, interpuesta por 
la Administración General representada por el Abogado del 
Estado en que es parte apelada la Sociedad "Bilbao, Compa
ñía Anónima de Seguros", contra sentencia dictada en catorce 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho por la Sala 
Jurisdiccional de Vizcaya de la Audiencia Territorial de Burgos

sobre Impuesto Especial y Transitorio del diez por ciento, de
bemos revocar y revocamos la sentencia apelada por su dis
conformidad con el ordenamiento jurídico, declarando válido el 
acto administrativo impugnado, sin declaración sobre las costas 
er ninguna de las dos instancias.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D.. el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

2704 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de Seguros, por la que se comu
nica que la Delegación General para España de 
la Entidad «Caisse Nationale Belge D‘Assturances 
Accidente et Dommages» (Assubel) (E-83), va a 
ser eliminada del Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras e incluida en el índice de las que 
están en liquidación.

De a uerdo con lo preceptuado en el artículo 118 del Regla
mento de Seguros de 2 de febrero de 1912, se hace saber al 
público en general y a los asegurados en particular que, en 
el término de treinta días a partir de la publicación del pre
sente aviso, la Delegación General para España ae la Entidad 
de nacionalidad belga «Caisse Nationale Belge D'Assurances Ac- 
cidents et Dommages», en anagrama «Assubel», va a ser eli
minada del Registro Especial de Entidades Aseguradoras e 
incluida en 1 índice de las que están en liquidación. Todas 
acuellas personas que se consideren perjudicadas podrán diri
girse al domicilio de la Comisión Liquidadora de la Entidad, 
paseo de Recoletos, número 25, de Madrid, y a este Centro 
directivo. Dirección General de Seguros, Paseo de la Castella
na, 44, Madrid-1, exponiendo lo que estimen pertinente a su 
derecho.

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Director general, Luis 
Angulo Rodríguez.

2705 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 
de diciembre de 1980, de la Dirección General del 
Tesoro, por la que se publica la relación definitiva 
de admitidos y excluidos, se designa Tribunal y se 
señala día, hora y lugar para el sorteo en los exá
menes para la obtención de certificado de aptitud 
para el ejercicio de la profesión de Habilitado de 
Clases Pasivas, convocados por Orden de 1 de julio 
de 1980.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 8, de fecha 9 de enero de 1981, páginas 492 y 493, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Por omisión involuntaria, no fue incluido en la lista definitiva 
de admitidos el aspirante que en principio figuró como excluido 
y cuya reclamación ha merecido ser atendida-,

2.706. Hernández de Marco, Juan.

MINISTERIO DE TRABAJO

2706 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del texto del acta por la que se 
modifica el Convenio Colectivo del sector de Tra
tamientos Agrícolas y Extinción de Incendios Fo
restales.

Visto el texto del acta por la que se modifica el Convenio 
Colectivo del sector de Tratamientos Agrícolas y Extinción de 
Incendios Forestales, recibido en esta Dirección General con 
fecha 22 de diciembre de 1980, suscrito por la representación 
empresarial «Asociación de Trabajos Agrícolas y Forestales por 
Medios Aéreos» (ASEFA) y por la representación de los tra
bajadores «Asociación Sindical de Aviadores de Trabajos Aé
reos» (ASATA) el dia 17 de diciembre de 1980. De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).


